








  
  

  
IRM SASOTS 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numíéral art, 18 de la 

Ley Notarial, doy fe, que la(s) copia(s ecede(m), es (son) 

igual(es), al (los) original(es) que en 2445 -Lojal$).me fue (ron) 

exhibido(s), / 

Quito 14 

    

        

de 

Ab. Mañuel Pérez Acuña 
NOTARIA SEPTUAGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO






